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Chilpancingo deIcs Bravo, Guerrero a veintisiete de julio de dos mil 

veinticuatro1  

ACUERDO PLENARIO emitido por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado, 

por el que se determina, en primer lugar, la acumulación de los asuntos 
citados a rubro, asimismo, se declara la improcedencia de los escritos 
presentados por la parte actora, ello al no haberse agotado el principio de 

definitividad, en consecuencia, se hace necesario y dable ordenar el 

reencauzamiento de tales escritos a la Comisión de Elección de Ayutla, para 

que la Asamblea Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades, 

resuelva lo que en derecho corresponda, ello en términos de los Lineamientos 

del Proceso Electivo de Ayutla de los Libres, lo que además es acorde al 

principio de mínima intervención que las autoridades jurisdiccionales deben 

observar con base en la perspectiva intercultural. 

CUt 1 
 Todas las fechas se referirán al año dos mil veinticuatro (2024), salvo mención en contrario. 



Estado Libre y Soberano 
de Guerrero 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. 

Instituto electoral o IEPCGRO: ,lnstituto Electoral de 
Estdo de Guerrero 

• • Ley de Medios de Impugflación: 
[y ,de1, Sistema de Medios de Impugnación en 
M%ia Electoral del Estado de Guerrero. -' 

Lineamientos del Proceso Electivo J--- - 

Acto impugnado: 

Acuerdo 07 del TEEGRO: 

Comisión de elección de Ayutla: 

Constitución General 

Constitución Local: 

-
uiiutq ros cuales se establecen las de Ayutla de los Libres:

sas y:fases del modelo de elección, integracion e 
flelc,ón del Gobierno Municipal por usos y 

'cóstumbres de Ayutla de los Libres Guerrero para el 
íóesoÉlectivo Ordinario 2024. 

Parte actora o promoventes 
Glo-ia Sierra Garcia Viviana Vidal Leon y Juan 
Riardo'Gutjérrez Morales 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Las asambleas comunitarias de la colonia "Justicia 
Agraria" y de la Comunidad "El Cortijo" del Municipio 
de Ayutla de los Libres, Guerrero, de fecha catorce y 
dieciocho de julio, respectivamente, en el marco del 
Proceso Electivo Ordinario 2024. 

ACUERDO 07: TEEGROPLE..19O2.2O2O por el que 
se aprueba la integración de los expedientes: juicio 
electoral local (JEL), laudo convenio tribunal (LCT), 
laudo convenio instituto (LCI) y asunto general (AG). 

Comisión de elección de Ayutla de los Libres, 
Guerrero. 

Participación Ciudadana del 

• 'IJ'.'I.)UIIJi4 
ACUMULADOS. 

2. 

. Tribunal ElectoralíÓrgano.. iribunaj Electoral del Estado de Guerrero. 
Jurisdiccjónl: . - 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Sala.Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Fedéración 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

•'RES::LTAfDO 

De lo expuesto, por la parte actora en los escritos iniciales y, en su caso, de 

los informes circunstanciados remitidos por las autoridades señaladas como 

responsables; así como del resto de las constancias que integran los 

expedientes, se tiene ¡bsiguiente: 

1. Acuerdo que no ratifican los Lineamientos. Con fecha treinta'deábril el 
Consejo General del Instituto Electoral emltlo el acuerdo 125/SE/3O-O42O24, 

• >1 

TEPJF: 

Sala. Superior: 
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Estado Libre y Soberano 
de Guerrero 

por el que se tiene como no ratificados los Lineamientos para la Elección, 

Integración e Instalación del Gobierno Municipal del Municipio de Ayutla de 

los Libres, Guerrero; vía usos y costumbres. Proceso Electivo 2024; lo 

anterior, debido a que se advirtieron modificaciones sustanciales al modelo 

de elección previamente consultado, particularmente, respecto de la 

integración plural del Concejo Municipal Comunitario que permita garantizar 

la incorporación en condiciones de igualdad y equidad de los pueblos o etnias 

que existen en el municipio. 

II. Presentación de los Lineáñfjitos del Proceso Electivo de Ayutla de 
i , z .. los Lubre. El velntisItede oserecibio ante el Consejo Distrital 

Electorall4 con cabectaen"' d los Libres el escrito suscrito por el 

O Marco Antonio Abadia Sald li Gonzalez Gonzalez, integrantes de 

la Comisión de Elección, lntegaciór elnstalación del Órgano de Gobierno 

Municipal de Ayutla de losb,e . - 

remiteñ diversas documentacióñ' relacionada con el cumplimiento del acuerdo 

125/SEI3O-04-2024, particularmnte,1ds Lineamientos mediante los cuales 

se reglamenta el modelo de Elección, Integración e Instalación del Gobierno 

Municial por usos y costumbres de Ayutla de los Libres, Guerrero, para el 

Proceso Electivo 2024-2027. 

III. Ratificación de los Lineamientos del Proceso Electivo de Ayutla de 

los Libres. El veintisiete de junio, el Consejo General del IEPCGRO, aprobó 

el acuerdo 1831SE/27-06-2024, por el que se ratifican los Lineamientos 

mediante los cuales se establecen las etapas y fases del modelo de elección, 

integración e instalación del Gobierno Municipal por usos y costumbres de 

Ayutla de los Libres, Guerrero, para el Proceso Electivo Ordinario 2024. 

IV. Acto Impugnado. Las asambleas comunitarias de la colonia "Justicia 

Agraria" y de la Comunidad "El Cortijo" del Municipio de Ayutla de los Libres. 

Guerrero de fecha catorce y dieciocho de julio, respectivamente, en el marco 

del Proceso Electivo Ordinario 2024. 

ECRT,SIA C.EEL 

3 



!EDE JURISDICCIONAL 
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-1 de los medios de impugnacion 
El diecinueve de julio, la .. 

Ldadana Gloria Sierra García, integrante de la Colonia "Justicia Agraria", de ç;.;•. L: 
• 

Ayutla de los Libres, presentó directamente ante este Tribunal Electoral, 
Estado Libre Y

de (acta de impugnación) reclamando fundamentalmente la de Guerrero 

celebración de la asamblea comunitaria de fecha catorce de julio, en la cual 

eligieron a los representes de la Comunidad para la 
Asamblea Municipal 

Comunjtaria de Reprentantes Y Autoridades 
en el marco del Proceso Electivo 2024. 

1 

Por otra parte, la ciudadana Viviana Vidal Leói y el ciudadano Juan Ricardo 

Gutiérrez Morales de la Comunidad "El Cortijo". Guerrero, el veintiuno de julio, 

presentaron ante el lfltjtt Electoral, demarda por la cual esencialmente 

reclaman la celebracjón de la asamblea comunitaria de fecha dieciocho de 

julio, en la cual eligieron a los representes de l Comunidad para la 
Asamblea 

Municipal Comun/tarja de Repreentantes y Autoridades, 
en el marco del 

Proceso Electivo 2024. 

1. Recepción y turno a ponencia El diecinueve y veinticinco de julio, 
respectivamente, la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral ordenó 

el registro del expediente con el número de clave TEE/AG/OQ1/2024 y 

TEE/JEC/230/2024 y ordenó su remisión a la Ponencia II, a cargo del 

Magistrado José Inés Betancourt Salgado, mediante el oficio número PLE- 

1701/2024 y PLE-1741/2024 para los efectos previstos en la Ley de Medios 

de Impugnación y del Acuerdo 07 del TEEGRO 

II. Radicación. 
Por acuerdo de fecha veintiséis de julio, el Magistrado 

instructor, ordenó la radicación de los juicios con número TEE/AG/001/2024 

y TEE/JEC/23012024 en la ponencia a su cargo, en ese mismo acto ordenó 

el análisis de cada uno de estos expedientes para que posteriormente acordar 
lo que en derecho corresponda. 

4 
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III. Acuerdo de formulación de proyecto. En su oportunidad, el Magistrado 
Ponente, una vez efectuado eranálisis de las constancias que integran cada 

uno de los medios de irnpugnacin, ordenó la formulación del proyecto de 
acuerdo plenario que4n derecho corresponda para sométase al Pleno y este 
realice la deliberaçjón correspondiente 

PRIMERO( Jurisdicción y çompetencja 
Este Tribunal Electoral es 

competente para conocer JosnTedios de impugnacion citados al rubro, al 
tratarse de dos asuntos Pd?icÑ,os por ciudadan,a del territorio que 

comprende el organo municipá c&íun,tario de Ayutla de los Libres, Guerrero, 

por st propio derecho en S1í calidad de personas Indigenas, y que se 

controvierte la asamblea comurftatia de la colonia "Justicia Agraria" y de la 
Comunidad "El Cortijo"

bWAyutla de los Libres, de fecha catorce y 
dieciocho de julio, respect

iff,' en el marco del Proceso Electivo 
Ordiario 2024. ' 

Por tanto, es md estionabie que este Tribunal Electoral ejerce.jurjsdiccj en 

el presente asunto, ello con fundamento en lo dispuesto por los articulos 116, 

párrafo segundo, fracción IV, inciso b), c) e 1) de la COfltjtj6 General; 4, 

5, fraión VI y VIII, 6, 8, 42, fracción VI, 105, 106, 132, 133 y 134 de la 

Constitución local; 5, fracción III, 6, 39, fracción II, 97, 98, 99, 100 de la Ley 

de Medis de Impugnación; 2, 4, 5, 7, 8, fracción XV, inciso a), 39 y 41, 

fracciones\q y VII de la Ley Orgánica de este Tribunal; 4, 5, 6; 7 de su 

Reglamento interior y del con base en el Acuerdo 07 del TEEGRO. 

SEGUNDO. Actuación'ieg lada. La materia sobre la que versa el presente 

asunto corresponde a una acktación colegiada del Pleno de este Tribunal 

Electoral, de conformidad con el artÍcul68fracción XV, inciso a), de la Ley 

Orgánica de este órgano Jurisdiccional, ello porque en el caso, se debe 

determinar si esta instancia es la que debe conocer del asunto plantea&j por 

la ciudadania promovente, o si, en todo caso debe reencauzarse los asutos 
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Estado Libre y Soberano 
de Guerrero 

en cuestión para que la Comisión de Elección de Ayutla, por medio del Comité 
de Mediación los resuelva. 

Por tanto, lo que al efecto se determine en esta determinación no constituye 

un acuerdo de mero trámite, sino que se apar-ta de las facultades de quien se 
desempeña como magistrado instructor, porque ello implica una modificación 

en la sustanciación ordinaria y/o "normal" en la instrucción de los medios de 
impugnación. 

Lo ante'r,or, es conforme a loTje establece 
la JurIsprudencia 11/1999 

emitida por la Sala Superior bjJ rubro: 
"MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

LAS RESOLUCIONES O
UACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 

MODiFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 
.1 

MAGISTRADO INSTRUGOR## 

TERCERO
de los escritos promovidos y de las 

constancias que integran los expedientes citados al rubro, se desprende que 

en ambos asuntos se cuestionan determinadas asambleas comunitarjas 

llevadas a cabo en el marco del Proceso Electivo Ordinario de Ayutla de los 

Libres, Guerrero 2024, por lo que con base en los Lineamientos del Proceso 

Electivo de Ayutla de los Libres, la autoridad responsable es la Comisión de 

Elección de Ayutla, y por medio del Comité de Mediación o la Asamblea 
Municipal Comunitarja de Representantes y Auoridades, se deben resolver 
este tipo de asuntos. 

Así, con independencia que las demandas se hayan presentado por vías 

distintas pues lo importante es que se aduce la misma pretensión y acto 

reclamado similares, por tanto; se estima pertinente resolverlos en una 

misma sentencia, en atención al principio de economía procesal, así como 
privilegiar la administración de justicia pronta y expedita asimismo; eita el 

dictado de sentencias contradictorias, en términos del artículo 36,de la Ley 

de Medios de Impugnacion por lo que resulta procedente acumular eí 

6 
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Estado Libre y Soberano 
de Guerrero 

expediente TEE/JECI23O/2024 al TEE/AG/O01/2024 por ser éste el primero 
que se recibió en este órgano jurisJiccjonaj, 

En consecuencia, deberá glosarse copia cerificada del presente acuerdo 

plenario al expediente acumulado 

CUARTO. Perspectiva interseccjonaj y suplencia de la queja. Esta 

consideración yace, porque, las personas que promueven los escritos son 

integrantes de una municipalidad.., que se rige por una forma de gobierno 

comunitario y además acude erfrélas personas impetrantes una mujer, ello 
derivado de la celebración d

'Ímbleas comunitarias, en el marco del 

Proceso Electivo Ordinario del ÁyfIá de los Ubres, Guerrero 2024. 

a. Perspectiva de género. Lo anterior, implica reconocer la situación de 

desventaja particular en la cual históricamente se han encontrado las mujeres 

—aunque no necesariamente' éstá presente en todos los casos—, como 

consecuencia de la construcción que sociocultijralmente existe en torno a la 

posición y rol qie debieran asumir, como una cuestión inevitable e implícita 
a su sexo2. . Está permite identificar la existencia de distinciones indebidas, 

exclusiones o restricciones basadas en el gen€ro que impidan el goce pleno 

de los derechos de las mujeres3  

Sin embargo, aplicar esta perspectiva en un caso particular, no se traduce en 

que el órgano jurisdiccjonal esté obligado a resolver el fondo conforme a las 

pretensiones planteadas atendiendo solamente al género de las personas, ni 

que dejen de observarse los requisitos de procedencia para la interposición 
4' 

2 De acuerdo a la tesis aislada la. XXVll/2017 de la Primera Sala de la SCJN de rubro "JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA 
CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN". 

El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
señala que juzgar con dicha perspectiva implica hacer 'ealidad el derecho a la igualdad, 
respondiendo a una obligación constitucional y convencional de combatir la discriminación por 'mdio 
del quehacer Jurisdiccional para garantizar el acceso a la justicia y remediar, en Un caso concreto, 
situaciones asimétricas de poder. Consultable en: /fwww.scjn.gob mx/derechoshumanos/protoios 

'4% 
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de cualquier medio de defensa4  ni los criterios legales y jurisprudencja que 
al caso resulten aplicables. 

Ello es así, porque las formalidades procesales, así como los criterios de la 

Sala Superior y de la SCJN, son los mecanismos que hacen posible arribar a 

una resolución adecuada; por lo que dichas directrices serán tomadas en 
cuenta en el caso en estudio. 

b. Perspectiva interculturalste Tribunal Electoral adoptará un estudio, 

reconociendo los limites CdftIjcionales y convencionales de su 

Implementacion ya que laIbtr'éterninacion no es un derecho ilimitado, sino 

que debe respetar los derechóT íumanos de las personas y preservar la 
unidad nacional. : ' 

5.  

Para tal efecto, se tendrá,corno referente el criterio Sustentado por la Sala 

ReionaI Ciudad de México déíTEpJF al resolver el expediente identificado 

con la clave SCM-JDC1186,2021 er la que precisó que en los casos en que 

se resuelva un medio impugnativo promovido por ciudadanía indígena, se 

resolverá el asunto tornando en consideración los siguientes elementos: 

a) 
Respetar el derecho a la auto adscripción y autoidentificación como pueblo o persona 

indígena5. 
b) Reconocer el pluralismo jurídico y que el derecho indígena cuenta con principios, 
instituciones y características pro pias6. 
c) 

Acudir a las fuentes adecuadas para conocer las instituciones y reglas vigentes7. d) Considerar las especificidades culturales de los pueblos y personas indígenas8. 

Sirve como criterio orientador, la tesis aislada 11.10.1 CS emitida por el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, de rubro: "PERSPECTIVA DE GENERO. LA  OBLIGACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS JURISD/CCIQNA LES DE JUZGAR BAJO DICHO PRINCIPIO, NO SIGNIFICA QUE 
DEBAN RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO CONFORME A LAS PRETENSIONES 
PLANTEADAS POR LAS O LOS GOBERNADOS" 

Articulo 2 párrafo segundo de la Constitución, 1.2 del Convenio 169 y jurisprudencia 1
2/2013 de rubro 

COMUNIDADES INDIGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCION ES SUFICIENTE 
PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES 
6 
 Artículo 2 apartado A fracción II de la Constitución, así como la jurisprudencia 19/2018, de rubro 

JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL ELEMENTOS PARA SU APLICA ClON EN 
MATERIA ELECTORAL y LII/2016 de rubro SISTEMA JURÍDICO MEXICANO SE INTEGR,4 POR 
EL DERECHO INDÍGENA Y EL DERECHO FORMALMENTE LEGISLADO

, 7i i 19/2018 de rubro JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCUL TURAL. EIÉMÉN TOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 

Artículos 2 apartado A fracción VIII de la Constitución y 8.1 del Convenio 169, así comoel Protocolo 
de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos d p&sónas,[ 
comunidades y pueblos indígenas", y la jurisprudencia 19/2018 de la Sala Superior, p?ymeflt' citada 

8 
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e) Maximizar el principío de 11b-e determinación9  Sustentado en sus prácticas Comun itanas 
f) 

Aplicar los estándares cJe Derechos Humanos reconocidos a las comunidades y 
personas indígenas, de aquerclo con el principio de igualdad y no discriminación 1o. g) 

Garantizar el acceso Ja justicia para obtenerla protección contra la violación de sus 
derechos y poder iniciaprocedjm lentos legales, ya sea personalmente o por medio de 
sus representantesllpara lograre/pleno acceso a la jurisdicción deben ser obsen,adas las reglas siguiente 
• 

Tomar en cuenteel contexto del caso, allegánciose de la información necesaria para ello12. 
• Suplir proporq/ona/rn

los agravios que implica, incluso, su confección ante su ausencia13  
• 

Ponderar las'situac fones especiales para tener por debidamente notificado un acto o resolución14  f 
• 

Flexibiliza/ la legitimación activa. ,y representación para promover los medios de 
impugnació/i en materia electoi:q 
• 

Flexibflfzqr las reglas probatoñas;.hsé,.vafldo la obligación de aportar las necesarias 
para apoyar sus afirmacjones 6  
• 

La obIiac,on de 'nterprf losre?tuis,tos procesales de la forma mas favorable al 
ejercicio e/el derecho de acceso a Iajustjcia17  

En consecuencia en caso deseyflcesario se supuran de manera total los 
agravios atendiendo el acto

se duele Ja parte actora, sin 
más limjtaciones que las :derivdas...de los principios de congruencja y 
Contradkcjón18  

Artículos- inciso a)dei Convenio 169 y 4, 5, 8y 33.2 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Dérechos de los Pueblos Indígenas así como el Protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que invólucren derechos de personas Comunidades y pueblos indígenas" 10

ArtIcuI5 lde la Constitución, 2.1 y 3.1 dei Convenio 169 y 1 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre os Derechos de los Pueblos indígenas. 

Artículos 2 apartado A fracción VIII, 12 dei Convenio 169 y 40 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre lds Derechos de los Pueblos Indígenas. 
12 Jurisprudenc 9/2014 de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS LAS AUTORIDADES DEBEN RESOLVER LÁ CONTROVERSIAS JNTRACOMUNITAR/As A PARTIR DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE 

SUCONTEXTO (LEGISLACIÓN DE OAXACA) 
13 Jurispwdencia 1 3/2008 de rubro 

COMUNIDADES INDIGENAS SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS 
ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES. 14 

Jurisprudencia 1512010 de 
COMUNIDADES INDÍGENAS NOTIFICACIÓN DE ACTOS O 

RESOLUCIONES DE AUTORIDAD ELECTORAL POR PERIÓDICO OFICIAL, EL JUZGADOR DEBE PONDEP4R LAS StTUA ClONES PARTICULARES PARA TENERLA POR EFICAZMENTE REALIZADA. 
15 Jurisprudencia 27/2011 de';rubro 

"COMUNiDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ÉL-,JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLITICO..ELECTORA LES DEL CIÚDAOANO, DEBE SER FLEXIBLE". 16 
Tesis XXXVllI/201 1 de rubro 

"COMÜNIDAQES INDÍGENAS. REGLAS PROBATORIAS APLICABLES EN LOS JUICIOS ELECTORALES (LEGISLACIÓN DE OAXACA)"; 
así como Jurisprudencia 18/2015 de 

rubro "COMUNIDADES INDIGENAS LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE CARGAS PROBATORIAS, SIEMPRE QUE SU EXIGENCIA 
SEA RAZONABLE Y PROPORCIONAL» 
17 Jurispruciencia 28/2011 de rubro "COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS,ØÓCESALES DEBEN INTERPRETA RSE DE LA FORMA QUE LES RESUL TE MAS FA VORAB7'. 

Al respecto, véase la jurisprudencia 13/2008 de rubro: "COMUNIDADÉ$ 1NDÍGENAS SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUiCIOS ELECTORALES PROMOVI4pS POR SUS INTEGRANTES» 

9 
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de Guerrero '4 

c. Suplencia de la queja. De conformidad con el último párrafo del 

artículo 28 de la Ley de medios de impugnación, este Tribunal Electora!, 

tratándose de medios de impugnación promovidos por ciudadanía indígenas 

o afromexicana o con discapacjdades físicas se deberá suplir de manera 

amplia las deficiencias u omisiones en los agravios, incluso, la ausencia total 

de los mismos, cuando de los hechos expuestos se puedan deducir aquéllos. 

QUINTO. Improcedencia y reencauzamiento de los expedientes 

A Tipo de controversia
que se adopte en estos asuntos 

acumulados, y en razón d4 e1oshé'chos controvertidos tienen que ver con 
actos derivados del ProcsoElejt,yo 

Ordinario del Ayutla de los Libres, 
Guerrero, se estima necesarjo:pufltuaI izar lo siguiente. 

La Sala Superior del TEPJF ha sostenido que, de acuerdo al articulo 2, de la 
Constitución General y el Convenio 169 de la OIT, quienes imparten justicia 

deben identificar claramente el iipo de controversias que se someten a su 

conocimiento a fin de analizar, ponderar y resolver adecuadamente y con 

perspectiva intercultural 
cada asunto que le es sometido a su conocimiento 

siempre que estos estén relacionados con la necesidad de tutelar derechos 

político-electorales de las personas y pueblos indígenas y/o afromexicanos 

Dicho criterio, se encuentra plasmado en la jurisprudencia 18/2018 de rubro: 
"COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBER DE IDENTIFICAR EL TIPO DE LA 

CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 

INTERCULTURAL A FIN DE MAXIMIZAR O PONDERAR LOS 
DERECHOS QUE CORRESPONDAN», el cual es pertinente aplicar en el 

asunto que nos ocupa; ásí, de tal criterio se puede advertir que existen tres 

posibles tipos de controversias Ia cuales son: 
v Controversia extracomunitarja Cuando los derechos de las comunidades se encuentran 

en relación de tensión o conflicto con normas de origen estatal o respecto de grupos 
de la sociedad que no pertenecen a la comunidad. 

/1' 
V Controversia intracom unitaria 

Cuando la autonomía de las comurliciades se refJja en 

restricciones internas a sus propios miembros en este tipo de conflictcçsedebQ,yflderar 

-t 
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los 
derechos de la comunidad frente a los derechos de las personas en fo individual o los 

grupos que cuestionen la aplicación de las normas consuetudinarias 
/ 

Controversia intercomunita ría Cuando los derechos colectivos de autonomía y libre 

determinación de dos o más comunidades se encuentran en situaciones de tensión o conflicto 
entre sí. 

(Lo resaltado en color negro es propio) 

Ahora bien, conforme a los antecedentes de este acuerdo y los datos que 

obran en las constancias de los expedientes acumulados, es posible afirmar 

que el tipo de controversia sometido a la jurisdicción y competencia de este 
Tribunal es de carácter intractjjüjtrj 

ello derivado de los resultados de 
las asambleas cuestionadas prIaspersonas promoventes desarrolladas en 

A' 

el marco del Proceso
Ayutla de los Libres, Guerrero. 

/ 

Ello porq1e los derechos;cIede autonomía y autodeterminación de la 
colonia "Justicia  Agrariay:

Comuflidad "El Cortijo" ambas de Ayutia de 

los Librés se encuentran en ltjión dé tensión o conflicto con la Comisión de 
Eleccióji de Ayutla. 

B. 
Decisión. Derivado de la flormatjvjdad aplicable y con base en el análisis 

de las constancias que integran Iosmedios de
este 

órgano jurisdiccjon estima que la parte actora no agotó la instancia previa e 
idónea contemplada en la normatividad aprobada por la 

Asamblea Municipal 
Comunjtarja de Representantes Y Autoridades, 

para el Proceso Electivo 
Ordinario de Ayutla de los Libres, Guerrero 2024, para resolver la 

controverias planteadas, por ello, los escritos de los asuntos acumulados no 

cumplen con el principio de definitividad, el cual es esencial para que este 

Tribunal Electoral pueda decidir el fondo de la cuestión planteada. 

Por tanto, con basefos Lineamientos del Proceso Electivo de Ayutla de los 

Libres y en la Ley de medios de impugnación es improcedente el 

conocimiento de los asuntos acumulados y se deben reencauzar a la 
Comision de Eleccion de Ayutla para cWe 

por medio del Comlted6MedIacjon 
se resuelva en plenitud dejur,sdicc,on lo que en derecho corr&---- 
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es acorde al principio de mmnim intervención \ que las autoridades 
jurisdiccionales deben observar con base en la perspectiva intercultural 

C. Fundamentos. 
Esta consideración recoge su fundamento en lo previsto 

por el artículo 14, frac$ón y de la Ley de medios de impugnación, el cual 

precisa que, al no colmarse el requisito de definitividad, y al no agotarse la 

instancia previa establecida por la normativa aplicable, el juicio debe ser 

declarado improcedente Este dispositivo citado, textualmente preceptúa lo 
siguiente: 

"Artículo 14. Los medios dé 7rnpugnac/ón previstos en esta Ley serán 
improcedentes en los 

y. Que no se hayan
i1stancias previas establecidas por la 

ley para combatir IØs actos resoluciones electorales y en virtud de las 
cuales se pudieran haber modificado revocado o anulado una 
excepc,on a este prihcipiosej la promocion del Juicio o recurso via per 
saltum, para fo cual será ?juisito el previo desistimiento de/juicio o 
recurso de origen; 

Del diverso citado, se observa que la improcedencia de los medios de 

impugnación y su desechamiento puede actualizarse por no agotarse 

previamente a su interposición la instancia establecida en la Ley o normativa 

aplicable en el caso en concreto, los Lineamientos del Proceso Electivo de 
Ayutla de los Libres. 

Así, en la materia procesal electoral, la definitividad es un presupuesto de 

procedibjljdad de los medios de impugnación en materia electoral de acuerdo 

a lo establecido por el artículo 134, fracción II, de la Constitución Local, al 

establecer que este Tribunal Electoral conocerá de las impugnaciones en 

contra de actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales 

previo agotamien del principio de definitivjcjad 

Acorde a lo anterior, el artículo 99, de la Ley de Medios de Impugnación del 

Estado, indica que el juicio electoral ciudadano sólo será prócedente 
cuando el actor hv .

izdo las 
1 

4j 
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de Guerrerestjones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político-

electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes y 

la normativa intrapartidista respectiva establezca para tal efecto. 

Al respecto de los asuntos generales, que versan sobre una cuestión 

jurisdicojonal electoral, deberán tramitarse en términos de las reglas 

generales previstas para los medios de impugnación establecidas en la Ley 

de medios de impugnación en materia electoral, como acontezca en el caso 

del expediente identificado con la clave TEE/AG/OO1/2024 en términos del 
Acuerdo 07 del TEEGRO 

Sobre el contexto de los asun1umuIados se impone la carga procesal 

para quien considere v.ioladoss1.1derechos político-electorales de corte 

indígena, debe recurrir primeFmente a la jurisdicción interna de la 

Comunidad de Ayutla de los Libres, antes de acudir a las instancias 

jurisdiccionales externas, por Io.qiie este principio se satisface cuando se 

agota la instancia precisada por los Lineamientos del Proceso Electivo de 
Ayutia de los Libres. 

Es ecir, se debe acudir a la Comisión de Elección de Ayutla, para que por 

medio del Comité de Mediación se resuelva en plenitud de jurisdicción lo que 

en dereho corresponda, respecto de actos derivados del Proceso Electivo 
de Ayutla de los Libres. 

En ese contexto, la exigencia de agotar la instancia previa, tiene como fin 

cumplir con el principio constitucional de justicia pronta y expedita, asimismo, 

del principio de mínima intervención que las autoridades jurisdiccjonale 

deben observar con base en la perspectiva intercultural, puesto que, a través 

de estas la parte actora podría encontrar de manera más inmediata la 

protección a sus derechos y así alcanzar su pretensión, además, agotar dicha 

instancia dota de eficacia al sistema integral de justicia electoral dando 

oportunidad de participación a las distinta esferas de solución de 

controversias en el monnto de la cadena impugnativa oportuno. 

13 
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Máxime que los Lineamientos del Proceso Electivo de Ayutla de los Libres, 

contemplan las reglas dadas para Ja ciudadanía participante de dicho proceso 

y estos son acto fiel y auténtico al principio de libre determinación y 

autogobierno indígena desplegado por la Asamblea Municipal Comunitaria de 
Representantes y Autoridades, quien es la máxima autoridad comunitaria en 
términos de la jurisprudencia 20/2014, de rubro "COMUNIDADES 
INDÍGENAS NORMAS QUE INTEGRAN SU SISTEMA JURÍDICO". 

D. Caso concreto. En los asuntos acumulados, se controvierte la asamblea 

comunitaria de la colonia "Justicia Agraria" y de la Comunidad "El Cortijo" del 

Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, de fecha catorce y dieciocho de 

julio, respectivamente, en el marco del Proceso Electivo Ordinario 2024, 

acudiendo la promovente del asunto general, directamente ante este Tribunal 

Electoral y por lo que hace al juicio de la ciudadanía fue presentado ante el 

IEPCGRO como autoridad responsable 

En este sentido, de los escritos y constancias que integran los expedientes 

acumulados, se desprende que, el acto impugnado se relaciona con la 

supuesta ilegalidad de las asambleas comunitarjas aludidas y de la 

designación de las personas que resultaron triunfadoras para ser 

representantes de la colonia y/o comunidad indígena ante la Asamblea 
Municfpl Comunitarfa de Representantes y Autoridades. 

De ahí que, si los promoventes cuestionan posibles irregularidades en 

determinadas asambleas comunjtar-jas llevadas a cabo en el marco del 

Proceso Electi.io Ordinario de Ayutla de los Libres, Guerrero 2024, la 

autoridad responsable es la Comisión de Elección de Ayutla, y por medio del 

Comité de Mediación se deberán resolver este tipo de asuntos, ello con base 

en los Lineamientos del Proceso Electivo de Ayutla de los Libres. 

En este sentido y entendido que los promoventes se duelen de actos 

derivados del Proceso Electivo Ordinario de Ayutla de los Libr 
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en términos de la SECCIÓN SÉPTIMA. DE LA RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS DEL ACTÓ ELECTIVO, contemplada en los Lineamientos, 

tenemos que, será el:bomité de Mediación quien deberá decidir sobre las 

controversias que sé susciten del proceso electivo en cuestión, por lo que a 

continúan se citan los artículos que fundan esta conclusión: 

«Artículo 9. De presentar-se conflictos con motivo de los resultados del 
acto electivo, se designará un Comité de mediación, la Comisión, 
emitirá convocatoria abierta, es decir a la sociedad civil, y en el que se 
puedan considerar todas la identidades culturales del municipio, 
cuidañdo siempre la afinidad de los perfiles profesionales, es decir 
habrán de ser conocecjorés del. derecho, debido que para el caso de 
presentarse alguna controversia estar en condiciones de resolver 
escrupulosamente las Inconformidades e Impugnaciones, pues dicho 
órgano colegiado admitirá el recurso desarrollará el mismo ajustando su 
actuar al debido proceso, y emitiendo de manera puntual y sin dilacion 
la resolucion respectiva, con perspectiva Intercultura/idad Asi como el 
Instituto Electoral, que tendrán por objetivo la resolucion pacifica de la 
Controversia 

Articulo 60 A dicho Comite de mediacion se integrara por dos 
;representaciones de la etñia Me'phaa, dos de la etnia mestiza y dos de 
la etnia Tu' un Savi El Comite de mediacion designará a una persona 
en calidad de representante común. 

Artículo 61. Para efectos de brindar asesoría y apoyo técnico 
operativo, el Instituto Electoral, a solicitud expresa de las y los 
lnteresados podrá auxiliar ala Comisión de Elección, Integración e 
Instalación del Gobierno Municipal Comunitario, en la resolución de 
controversias, siempre garantizando que las y los mismos involucrados 
séan sujetos a sus procedimientos normativos internos, resuelvan el 
prÓI/ema suscitado, estableciendo y privilegiando el diálogo y la 
generación de consenso. 

De agitarse esta instancia de mediación de conflicto sin lograr solución, 
se convtiçará de nueva cuenta a la Asamblea Municipal Comunitaria 
de Representantes y Autoridades, para que, a través de consenso, se 
resuelva la &ntroversia. De revolverse en esta instancia o, en caso de 
que alguna dejas partes no quede conforme con los resultados, 
quedarán a saIvÓsus derechos para que los hechos puedan ser 
recurridos ante el Tttbiinal Electoral correspondiente, para que, en el 
momento oportuno, sea 7ujn resuelva la controversia." 

(Lo resaltado en color negro es própi.o) 

Bajo esa tesitura, en términos de las consideraciones expuestas, a efcto.de..•• 

garantizar el principio de libre determinación, autogobierno y autopomiá.cje..—' 
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las comunidades y/o pueblos indígnas y afromexicanos, en términos del 

artículo segundo de la Constitución General, debe ser la Comisión de 

Elección de Ayutla, por medio del Comité de Mediación o en su caso, la propia 

Asamblea Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades, quien 

deberá resolver las cuestiones controvertidas por la parte actora, ello en 

atención a las normas que se citaron previamente. 

Al respecto la SCJN ha precisado que la autonomía de los pueblos y 

comunidades debe ser entendida con base en el principio de maximización, 

el cual impIic salvaguardar y proteger el sistema normativo interno que rige 

a cada pueblo o comunidad, esto es, sus formas de organización y regulación 

propias, que se traducen en un autogobierno. 

Asimismo, ha señalado que este criterio de interpretación trasciende a todo 

el orden jurídico nacional, pues su manejo práctico queda demostrado en el 

caso de la colisión de derechos eintereses, ya sean públicos o privados. Este 

principio implica que el sistema normativo de los pueblos indígenas prevalece 

sobre las normas legales dispositivas, siempre y cuando no se esté ante uno 

de los supuestos en los que la jurisdicción especial indígena tiene límites. 

Además de ello, dicho principio procura la mínima intervención estatal cuando 

se trate de conflictos internos o entre comunidades, así como evitar la 

interferencia estatal en sus decisiones y propiciar el grado más alto de 

protección y permanencia de los puebtos y comunidades, lo cual es acorde a 

la jurisprudencia 37/2016, de rubro "COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 

PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA IMPLICA LA 

SALVAGUARDA PROTECCIÓN DEL SISTEMA NORMATIVO 

INTERNO". 

Ahora bien, en razón de la extrema urgencia toda vez que el domingo próximo 

(veintiocho de julio del año actual) se llevará a cabo la jornada electiva para 

la renovación del Órgano de Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres, 

-lP DÇA[tP 
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Guerrero, para el periodo 2024-2027, lo que es un hecho público y notorio19, 

en términos del artículo 19 de la Ley de medios de impugnación, se hace 

necesario ordenar medidas urgentes para que la controversia que plantean 

las personas promoventes sea resuelta previo a la a renovación del Órgano 

de Gobierno en cuestión. 

Ante este escenario, se considera procedente para este Tribunal Electoral, 

que en el caso que sea imposible realizar el procedimiento para la integración 

del Comité de Mediación, entérrinos de los 59 y  60 de los Lineamientos del 

Proceso Electivo de Ayutla Libres, sea la Asamblea Municipal 

Comunitaria de Representan. üoridades, la que a través del consenso 

resuelva la controversia piaten los asuntos acumulados en este 

acuerdo plenario, lo anterior, i-9 su fundamento en el ultimo parrafo del 

artículo 61 de los lineamiefltos.itiíd'' 
? 

T .p. 

En este sentido, se conside el acto controvertido por las personas 

pronioventes puede sér eh tanto que la determinación de este 

Tribunal Electoral únicamente significa la improcedencia de los asuntos 

acumulados, y el reencauzamiento es con la finalidad de que como instancia 

idónea, apta y eficaz, la Comisión de Elección de Ayutla, por medio de la 

Asamblea Municipal Comunitaría de Representantes y Autoridades, tenga la 

posibilidad de tutelar, en su caso, el derecho político-electoral que la parte 

actora considera vulnerado, lo que es apegado a derecho y con base en la 

perspectiva interseccional e intercultural20. 

Lo cual se hace pertinente si consideramos que el TEE/AG/001/2024, al 

haberse presentado directamente ante este órgano jurisdiccional, por lo que 

se advierte de tal expediente que no trae el trámite considerado en la Ley de 

19 En términos de la tesis: P./J. 74/2006 de rubro "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL 

Y JURÍDiCO" y la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 
43/2009, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORiOS LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO 
EN ESE PROCEDIMIENTO". .... 
20 Lo cual es acorde a la jurisprudencia 12/2004, emitida por la Sala Superior, de rubro: MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DELA:ylA 
IDÓNEA". .-. 
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medios de impugnación, consistente e)'E publicitación de la demanda y en 

el informe circunstanciado de la autoridad señalada como responsable, por lo 

que hace al TEE/JEC/230/2024, este si está integrado debidamente, sin 

embargo, del análisis hasta aquí vertido, es notorio que la autoridad que 

señala en la demanda no es la responsable, es decir, el IEPCGRO en el 

Proceso Electivo Ordinario de Ayutla de los Libres, Guerrero 2024, es un 

auxiliar o coadyuvante, y en todo caso es la Comisión de Elección de Ayutla 

a responsable directa. 

En ese contexto, si este órganÓ;(4jsdiccional sustancia, instruye y ejerce su 

facultad de diligencias p4Paj er se corregiran estas circunstancias 

y se dejarían los medios de: 'ÍrTiØughación en estado de resolución, sin 

embargo, realizar tales actos TrMJía consigo una demora excesiva, ello 

tomando en cuenta que e diehitoCO de julio proximo es el acordado para 

el desarrollo de la jorndae1é% derehovaciófl del órgano de gobierno en 

Ayutla de los Libres, por lbJeSDerar a dejar los asuntos en estado de 

resolución, tornaría irreparabI iafos materia de impugnación. 

Por tanto, el rencauzamiento decretado no pretende retardar la impartición de 

justicia, sino por el contrario, tal determinación dota de eficacia al sistema de 

medios de impugnación electoral y hace efectivo el acceso a la justicia 

consagrado en el artículo 17 de la Constitución General, asimismo, permite 

que el orden normativo indígena tenga efectividad y vigencia, para reparar 

desde el ámbito indígena los derechos que la parte actora estima violentados. 

De esta forma, se garantiza la plena eficacia de las distintas instancias de 

solución de controversias, es decir, indígena, local o federal establecidas en 

la Constitución General y en la Constitución local, lo que es conforme a la 

jurisprudencia 20/2014, de rubro "COMUNIDADES INDIGENAS. NORMAS 

QUE INTEGRAN SU SISTEMA JURIDICO",por tanto, se concluye que, dada 

la urgencia de los tiempos1 la Asamblea Municipal Comunitaria de 

Representantes y Autoridades debe de resolver al seno de la comunidad, las 
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inconformidades aducidas por la parte actora, por lo que es eficaz para que, 

en caso de tener razón, las personas promoventes logren su pretensión. 

Así, con la finalidad de hacér valer el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

y la autonomía de los iueblos y comunidades indígenas, contemplado en el 

artículo 2 en relación al 17 de la Constitución General, lo procedente es 

reencauzar los expedientes originales, a la Comisión de Elección de 

Ayutla, para que se decida sobre los motivos de inconformidad planteados 

en este asunto acumulado. 

SEXTO. Efectos del acuerd 1e'pario. En relación a que los escritos son 

improcedentes por no haberse acudido a la instancia previa contemplada 

en los Lineamientos del Proceso Electivo de Ayutla de los Libres, para cumplir 

con el principio de definitidd, por tanto es procedente remitir los 

expedientes originales1  previaOPIa certificada que se deje en este organo 

jurisdiccibnai a la Comisión de' Elcciófl de Ayutla, para que a través de la 

Asamblea Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades. 

La decisión asumida en esta ejecutoria es acorde a los principios de certeza, 

y mínima intervención, atendiendo que el municipio de Ayutla de los Libres, 

Guerrero elige a sus autoridades mediante sus usos y costumbres, y cuenta 

con una Áamblea General, que en términos de la línea jurisprudencia1 del 

TEPJF es la máxima autoridad comunitaria, y al advertirse por este Tribunal 

que, el tipo controversia que se enmarca en el presente asunto es de carácter 

intracomunitaria, de ahí que sea dable precisar los siguientes efectos: 

1. Se ordena a la Comisión de Elección de Ayutla y/o a la mesa de 

debates, someter a conocimiento de la Asamblea Municipal 

Comunitaria de Representantes y Autoridades, los expedientes que se 

remiten, ello deberá realizarse el día veintiocho de julio, en el lugar que 

tenga verificativo la jornada electiva para la renovaciófl del Órgano de 

Gobierno Municipal de Ayutla, como puntq.preViO a la renovación de 

dicho organo de gobierno sin la partictpaCiOfl de las personas 
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representantes de la colonia "Justicia Agraria" y de la Comunidad "El 

Cortijo" de dicho Municipio.  Ç 

Lo anterior, para que sea la máxima autoridad comunitaria, a través del 

consenso, la que resuelva las inconformidades que según ocurrieron 

en las asambleas comunitarias de la colonia "Justicia Agraria" y de la 

Comunidad "El Cortijo" del Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, 

de fecha catorce y dieciocho de julio, respectivamente. 

2. Se vincula a la Comisión de elección de Ayutla, para dote de 

insumos e információn i%i3fiV a las inconformidades expresadas por 

las persona promoventeS de los asuntos acumulados, Gloria Sierra 

García, Viviana VidalLeófl y Juan Ricardo Gutiérrez Morales; y al 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para que en términos de los Lineamientos del Proceso 

Electivo de Ayutla dé 1ÓS Libres, brinde asesoría y apoyo técnico 

operativo, tanto a la Comisión de elección como a la Asamblea 

Municipal Com unitaria de Representantes y AutoridadeS. 

En este sentido, el apoyo del IEPCGROI  tiene como objetivo que 

siempre sea garantizando que las y los involucrados se sujeten a sus 

procedimientos normativos internos, y resuelvan el problema 

suscitado, estableciendo y privilegiando el diálogo y la generación de 

consensos. 

3. Hecho lo anterior, dentro de los dos días siguientes, la Comisión de 

elección de Ayutla y el Instituto Electoral deberá informar a este 

Tribunal Electoral la determinación aprobada por la Asamblea 

Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades, adjuntando 

para ello copias certificadas de las constancias que así lo acrediten. 

Lo anterior con el apercibimiefltQ..ÇqUe en caso de no hacerlo, podrá 

imponerse a estas autoridades alguna de las medidas de apremio, en 
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términos de lo dispuesto en los artículos 37 y  38 de la Ley de Medios 

de Impugnación en matri electoral. 

,/ 

Por lo expuesto y fundado; se, 

F 
PRIMERO. Sedeclara la acumulación del expediente TEEIJECI23OI2O24 al 

TEE/AGIOOI/2024, por ser éste el. primero que se recibió en este órgano 

jurisdiccional, en consecueflia, :deberá glosarse copia certificada del 

presente acuerdo pIenari i5ente acumulado 

SEGUNDO. Se declara la impÑcedencia de los medios de impugnación 

acumujados, por las razones eUstas en el considerando QUINTO de este 

Acuerdo plenario 

TERCERO. Se ordenarTééncáuzar el presente asunto a la Comisión de 

Elección de Ayutla, para que, a través de la Asamblea Municipal 

Comtnitaria de Representantes y Autoridades se resuelvan las 

inconformidades, en términós del cónsiderando QUINTO y SEXTO de este 

Acuerdp. 

CUARTÓ. Se vincula a la Comisión de elección de Ayutla y al Instituto 

Electoral ?e Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en términos 

de los efectos precisados en este acuerdo plenario. 

Notifíquese peréonalmente a la parte actora, eft los domicilios señalados 

para tal efecto; por oficio a la Comisión de elección de Ayutla y al Instituto 

Electoral y de Participaci6Çiudadana del Estado de Guerrero, en todos los 

casos con copia debidamente certifiçada de este acuerdo plenario y, por 

estrados de este Tribunal Electoral, conforme T6 artículos 31, 32 y  33, de 

la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 

de Guerrero. 

DAIRO$
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Estado Libre y Soberano 
de Guerrero 

 

TEEIAGIOOII2O24 Y 
TEEIJECI23O/2024 

ACUMULADOS. 

/ 

Así por unanimidd de votos, Ici resolvieron y firmaron las Magistradas y el 

Magistrado integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero, fungiendo como ponente el Magistrado José Inés Betancourt 

Salgado, ante Ja Secretaria General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

EVELY ODRIGUEZ XINOL 
MAGIST'.A DA PRESIDENTA 

JOSÉ i ÉS BETANCOURT SALGADO ALMA D 
MAGIS4DO MAGI 

lO ALCARAZ 
ADA 

BRITO 

9 / 
MARIBELNUÑEE '•' 

SECRETARIA GENERAL DE ACU - FUNCIONES. 
ESTADO L(2RE Y SOBEpjj0 DE GUERRERO 
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X1DOSi 

Estado Libre y Soberano SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
de Guerrero 

TEE/AG/OO1/2024 y TEE/JEC/230/2024, 
Acumulados. 

Con fundamento en el artículo 56, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral del Estado Guerrero; 

C E R T 1 F 1 C O: 

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de 22 (veintidós) 

fojas útiles, debidamente cotejadas, foliadas, rubricadas y selladas, 

corresponden íntegramente a sus originales que tuve a la vista, mismas 

que corresponden a la RESOLUCIÓN de esta fecha, emitida por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, en los expedientes 

TEE/AG/O01/2024 y  TEE/JEC/230/2024, acumulados. 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de julio del 2024. 

DOS 
. 

¿ . - - C.,tviaribel Nune endon 
retaria General de A uerdos 

E.eo1iJjpçtal Electoral del Estado de Guerrero 
OBER DE GLtRRpo 
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